
CONSTANCIA: Febrero 7 de 2024. A Despacho de la señora Juez de Cesación de 

los Efectos Civiles de Matrimonio Católico y posterior Liquidación de Sociedad, 

presentado a través de apoderado por FANNY YULIANA GONZALES VANEGAS 

en contra de ÁLVARO JAVIER GARCIA CUERVO, informándole que se debe fijar 

fecha de audiencia con el fin de adelantar la siguiente etapa procesal, tanto de 

la demanda principal como la de reconvención.  Sírvase proveer.  

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

 

Manizales, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio No. 108 

 

Radicado No. 2023-00214 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial anterior y a que por auto de fecha 

15 de septiembre de 2023 se habían decretado las pruebas solicitadas por las 

partes, se tendrán en cuenta las mismas, así como todas las demás 

prevenciones que fueran allí advertidas. 

La nueva fecha de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso,  

será el próximo  miércoles tres (03) de abril  dos mil veinticuatro  (2024) 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 

Ahora, respecto de la demanda de reconvención adelantada por el señor 

ALVARO JAVIER GARCÍA CUERVO frente a la señora FANNY YULIANA 

GONZÁLEZ VANEGAS, se decretarán las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES: 

Copia de del ACTA NUMERO 015 DEL 18 DE ENERO DE 2023 CELEBRADA ANTE 

LA DEFENSORA DE FMAILIA CENRTO ZONAL MANIZALES. 

Resolución No. 043 -2023 MEDIA DE PROTECCION del 22 de Marzo de 2023, 

emanada de la Comisaria Segunda de Familia de Manizales. 

Facturas No. 93880 , 92956 y 89569 expedidas por BEATRIZ GIRALDO FINCA 

RAIZ, contentivas de la cancelación de cánones de arrendamiento  



TESTIMONIALES:  Que rendirán lo señores , el día de la diligencia judicial: 

CARMEN AMPARO CUERVO GIRALDO 

AURA MARIA CUERVO GIRALDO  

JUAN DAVID LOPEZ GIRALDO 

 FABIOLA JESU CUERVO 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Que deberá absolver la demandada señora FANNY YULIANA GONZALEZ 

VANEGAS, el día de la diligencia 

 DECLARACIÓN DE PARTE:  

Que podrá presentar el demandante señor ALVARO JAVIER GARCIA CUERVO , 

el día de la diligencia judicial. 

DE OFICIO: 

 Se decreta el interrogatorio de los señores ALVARO JAVIER GARCIA CUERVO  

y FANNY YULIANA GONZALEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

 
 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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